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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

PLAN ORDINARIO

CONCURSO paria la íoinmiacióín y rea- 
liaación del Plan Biienal Ordiiniario 
die 'Coopeiración Priovinidal ¡a oteas 
y seinvicios municipiales 1974-1975.

Lia Excma. Dipuitiación Pnoivinciial, 
en sesión plenaria del día 12 de fie- 
teeiro de 1973, ¡acoirdó' anuneiair con- 
crwiso oon el fin dé oír a los Ayunita- 
mlemtos paira la formación deil Plan^ 
Bienal de Cdopeiración a obras y ser
vicios mnnicipales 1974-75, el que se 
ha de iredactar con sujeción a lo dis- 
puiesto 'en los artícuilos 257 de la Ley 
de Régimen Local y 163 del Regla- 
mienfo de Servicios de las Corporacio
nes Locales, .así como idemás dispo
siciones concordanties, 000 arreglo a 
las siguiiienifces:

BASES,
Primera. —Podrán, solicitar la coo 

pieración provincial los Ayuntamien
tos de le s t a provincia menores de 
20.000 habitantes.

■En virtud de lo acordado por la 
Exorna. Dipuitación, en sesión' del día 
2 de septiembre de 1968, no podrán 
obtener auxilio de lespecie alguna con 

cargo a la cooiperación prov inicial 
■aquellos Ayuntamientos que no se en
cuentren al corriente de sus obliga
ciones 'de pago de ianualidades de an
ticipos reintegrables facilitados paira 
obras o servicios en planes anteriores, ■ 
mientrals no regularicen su situación.

Segunda.— Las obras o seirvifcios 
para las cuales podrán solicitarse au
xilios 'de coopieración ' serán: princi
palmente los de carácter obligatorio, 
así como la redacción de planes de 
urbaniz,a'ción, oonstrucción 'de cami
nos. municipales 0 rurales, y otras 
obras y servicios die la competencia 
municipal.

D'entro' de estos searvicios de carác
ter obligatorio se convoca concurso 
'especial p.ara obras de pavimenta'ción 
al que 10'3 Ayuntamientos interesados 
en el mismo deberán reunir las con- 
'dicioneS especiales siguientes ;

Tener .al ablastecimiento de agua 
completo, con distribución -domicilia-, 
iria, .así como el corresipondiente sa- 
neamaiento O' alcantarillado.

En cuanito a esta condición!, tam
bién serán admitidós al concurso 
aquellos Ayuntam ientos que temgian 
dichos servicios incluidos œ un plan 
vigente de la Diputación o de la Co
misión Provincial de Seirvioios Técni
cos, o .solicitados simuiltánieamente en 
plan- de la Diputación,.

CO'mp rom iso f ormál de los vecinos 
del 'Municipio para abonar los gastos 
íntegros d.e la construcción de ac-eras.

Alport  ación del Ayuntamiento cifra
da, oom'O mínimo, en el 25 por 100 
del importe del presupuesto ide la cubra 
'de pavimentación.

'Gompromiso ípiimal de que, al ini- 
'oiarse las oteas, las calles afectadlas 
tendrán sus fachadas debidamente 're
vocadas, los solares ceroados con die- 
coro y los corrales y vertederos temgan 
lei 'Oportuno desagüe al saneamiento o 
alcantarillado.

A esta 'documentación se acompa- 
.ñiará la programación propuesta por 
los Ayuntam'ientos para la ejecución 
de la pav imentación, dándose prefe
rencia a las vías: ,

i .” Plaza mayor o- principal.
2 .° Galles, comerciallies.
3 .° Galles de acceso desde la ca- 

rretera.
4 .° Galles ¡adyacentes al centro o 

lugares importantes.
Dlentro de' los servicios indicados 

en el párrafo primero de la Base se
gunda y sin perjuicio' de la résolue ión 
que en cada oaSO' pueda adoptarse en' 
iat.ención a las circunstancias del Mu- 

.nicipio', el orden ¡de preferencia será 
iel deteiminado en el artículo 255 d® 
la Ley de Régitnen 'Local.

Enlbre loS servicios sanitarios e hi
giénicos, se 'entenderán también com- 
prlendidos los' que cqmo obligacionies 
mínimlas 'determina la Ley dé Sanidaid 
.Nacional de 25 de noviembre de 1944 
y Reglamlento 'de 'Personal y Servicios
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Saniitiarios Locales die 27 do noivitem- 
bre de 1953, como Centros de Sami- 
dad, Casas de ^Médico, etc.

CLASES DE COOPERACION
Tercera. —De conionmidad' con lo 

dispuesto en di artículo 255 de fla Ley 
de Régimen Local, artíoulo 160 del 
Reglamento de Servicios de las Cor- 
poracionies Locales y 6 del Reglamen
to del Servicio de Cooperación de la 
Exorna. 'Diputación Provincial de Va- 
lladoliid, podrá solicitáirse ¡la coopera
ción en cuadquiiera de las aiguientes 
tormas :

A) Orientación ©conómioa y técni
ca.—Consisti-rá en el asesoraimiento 
económico, administrativo o técnico 
gratuito para el planteamiento o des
arrollo de proyectos de obras o servi
cios.

Esta 'forma de cooperación podrá 
solicitarse, 'en todo momento, sin su
jeción a las normas ddl presente con- 
oujiiso y se facilitará por la Diputación 
a través de sus funcionarios, a peti
ción del alcalde respectivo.

B) Ayudas económicas y téendeas 
en da redacción de estudios y proyec
tos.—Comprenderán el estudio y tor- 
mación de proyectos de obras o ser
vicios municiipal'es por técnicos de la 
Diputación, o en. otro caso por los 
que ésta desdigne. Esta forma de coo
peración consástirá en el abono por la 
Diputación del 50 por 100 'de los ho
norarios de facultativos y técnicos, 
siendo el otro 50 por 100 a dargo diel 
Ayuntamiento interesado.

Será condición indispensable para 
conceder esitas ayudas que el Ayunta
miento solicitante jus fifi que no dispo
ne!- de funcionarios con título bastan
te para redactar los proyectos y no 
tengan convenidos servicios para su 
foiimulación.

C) Subvencionies a fondo perdido. 
Consiste en la concesión de subven
ciones a los Ayuntamienitos para las 
obras o servicios a realizar, sin obli
gación por parte de los mismos de 
reintegrarías.

La cooperación a fondo perdido, se 
otorgará únicamente en aquellos casos 
en que sea indispensable parta,, en 
unión de otras subvenciones o apor-

taciones, cubrir la totalidad dél pre
supuesto dé las obras o servicios a 
realizar, debiendo probarae esta con- 
dicióm, lasí como la imposibil idad por 
parte del Ayuntamiiento de Obtener la 
cantidad solicitada y de poder devol
vería. Estas subviene lanies no podrán 
ser superiores al 50 por 100 de coste 
de la obra o instaladión del servicio.

D) Ejecución total de obras e ins
talación dé servicios. —Supondrá la 
ejecución de la obra o Installación del 
servicio por la 'Diputación que la lle
vará a efecto aportando la mayor can
tidad posible, a la que se uniirán las 
subvenciones del Estado y cuantas 
obras puedán lograrse.

La ejecución total de la obra sólo 
se iconcederá cuando se pruebe por los 
Ayuntami'entos la carencia tabal de 
medios para efectuaría y, también, 
cuando la Diputlación sustituya a los 
Ayuntamientos a todos los efectos pa
ira la mayor rapidez y eficacia en' la 
realización de las obras o servicios.

E) Anticipos reintegrables.—Con
siste en la lentrega (anticipada a los 
Ayuntamientos de las cantidades pre
cisas para la realización de las obras 
0 servicios proyectados. 'El reintegro 
de los anticipos, que no devengarán 
interés alguno, habrá de (bacerse en- el 
plazo máximo de veinte años.

Para su conlcesiión será preciso que 
el Ayuntam iiento haya li quidado con 
déficit los presupuestos de las dOs 
anual idades precedentes y justifique 
que con la ■dantidad solicitada se tier- 
minárá defin'itivamente la obra. La 
devolución ddl anticipo deberá garan- 
tizairse por el ^Ayuntamiento en la forr 
ma que se establece eU' el .artículo 16 
del Reglamento del Servicio- de C00- 
pieración de la Exema. Diputlación 
Provincial de Valladolid.

Cuarta.—-En todas las formas de 
coop.eración los Ayuntarni'entos debe
rán hacer uso de la prestación p'erso- 
nal que regula el artículo 564 de la 
■Ley de Régimen Local.

Quinta.—Toda obra o servicio cuya 
ejecución o- instalación se realice por 
nál 'que regula el artículo 564 de la 
-cual hubiere concedido anticipos rein- 
tegilabl'es y cuyo uso pueda ser obje

to de derechos o tasas, podrán ser 
obj'eto de una ordenanza reguladora y 
afectados los ingresos que aquél pro- 
-duzca .a lenjugar llas cantidades abona
das par el fondo de :cooperaCiión.

Sexta.—A no mediar circunstancias 
lesipectales, piara poder solicitar la 
'Cooperación respecto! a una Obra o ser
vicio, el Ayuntaímiento solicitante de
berá acreditar que se hallan cubiertos 
los que aparecen numerados antes 
que él en el orden' de preferencia que 
la 'Ley señala.

PLAZO Y DOCUMENTACION
Séptima.—¡El plazo para solicitar 

coopetación provincial es dé treinta 
días siguient'es a la publicación de la 
audi'encia a los Ayuntamientos en el 
“Boletín iOficial” de la provincia.

Los 'documentos precisos para soli
citar las distintas formas de coopera
ción son los que se señalan eni las 
Bases siguientes, todos los cuales, a 
excepción de las .memorias y proyec
tos técnicas, habrán de extenderse en 
los modelos ofictales establee idos por 
la Diputación. A tal efecto los Ayun
tamientos que deseen acudir a este 
concurso harán por oficio la petición 
díe impresos al Servicio de Coopera
ción Provincial de la Exema. Dipu
tación, quién se los facilitará gnatui- 
tamente.

Las peticdoines de orienitación eco
nómica y técnica podrán, formularse 
en simple instancia a la que Se acom
pañarán los documentos que el Ayun- 
tamiitento estime oportuno.

COOPERACION PARA REDACCION 
Y ESTUDIO DE PROYECTOS

Octava.—'La solici'tud de coopera
ción técnica se formulará por ¡los al
caldes dé los Ayunbam lentos previo 
acuerdo de 'estas Corpéirac iones y de
berá -estar integrada por los siguientes 
documentos :

i. Instancia dél señor alcalde del 
Ayuntamiento len la que se hará cons
tar '.él servicio de que carece y la se- 
dón déll Ayuntamiento en que se 
acordó solicitar dicha cooperación.

2. Oertifidación del secretario de 
la Corporación referente a la sesión 
del Ayuntam lento en que éste acordó 
mianifestar la carencia de técnicos

MCD 2022-L5



13 de marzo de 1973

adænjadios pama fell ^estudio y medaic- 
cióo del pmoyetoto, así 001110 que no 
tiiene comoerttlado aervicios pama iieali- 
zar el mismo oom it^'aniilcos quo puedan 
HeManle a cabo.

3. Birievie mieimoimia razonamdo' la 
posibilidlad die meaílfeacijóni died servi
cio, así colino la urgemcia y aeoesidadi 
del miterao.

COOPERACION A FONDO PERDIDO
Novena. —Piara solicitar la coopera- 

cióm a fondo perdido, deberám poesem- 
tar los slguiienítes doenmemtos :

i. Insitlanicáa suscriita por el Señor 
alúaldie en’ la que se haga oonstar el 
acuerdo dtell 'Ayunitam iiemto de soíl'ilcli - 
tar la cooperación', así como los res- 
itamties idiatos que figuiram 'en el modelo 
correspondimte.

2. Número de habltanites del Mu
nicipio referido al últlimo- censó'.

3. Centálfiicalciión, dial secretario de 
la Corporación! 'em la que se aeiiíediitie 
la íaprobadión. del proyecto unido al 
ex,piedlento, por el Ayumtamiento y la 
Corn isiem Prov iñeial de Serv icios 
TécntooS.

4. Certihoacióm del mismo téenáco 
¡aarediitandó que el Ayuntamiento ha 
hecho uso y (tiene impuestas toidaS las 
exacciones y tasias que la ÍLiey deter
mina, en su grado- miáximo.

5. Gertiheaoióm dei mismo funciio- 
nario em que se atieStigüe que el 
Ayunita!miienito laaordó imp lanifcar la 
presitacióm: personal obligatoria em la 
forma que la regula el artículo 564 de 
la Ley de Régim-en. Local. La presta
ción' persomal deberá ser detallada en 
la forma siguiente':

a) Importe de las redenciones a 
metái ico.

b) Jornales que hayan de invertir- 
se en su importe.

c) Material que se compromete a 
aportar, vlalórado.

d) Transportes que se 'obligue a 
aportar y su valor.

6. Certiiíi'cacióm del searetario del 
Ayuntamienlto del acuerdo de dicha 
Corporación por la que se comprome
tió a ofrecer iaportacióm a la obra, 
iindicandlo lia cantidad y baja que su
pone com nespeicito a la misma, así co

mo los piaws y aportaciones en. que 
ha de entregaría.

7. Certificaciióm del mismo técnico 
-del lacuerdo del Ayuntamiento em que 
se haga consbair las subvenciones obte
nidas por otros Cemtmos a la oibra, 
con la obligación: de aportarías por el 
Ayuntamiento.

8. Riqueza del Ayuntamiento, ex
presada en certihciacióm en la forma y 
con- los datos qUe se determinan en el 
modelo oficial.

9. Certificación d' © 1 presupuesto 
total del Ayuntamiento, indicando 
ingresos y gastos y de -estos últimos 
'especificación de los voluntarios.

10. 'Breve miemoria -de los siervi- 
cios mínimos del Ayuntamiento, es- 
(bado de los mismos y preferencia 
justificada que, a su juicio, merecen! 
por la nedesidiad de su realización.

n. Ciertificación del .acuerdo del 
Ayunt am lento por la que se compiro- 
mtete a entregar gratuitamente' los te
rrenos y manantáiales según. la oibra o 
servicio, piara la construcción o esta
blecimiento del mismo.

12. Certiñc'ación del searetario de 
la -Oorporación en la que se hiaga 
constar ' que eil Ayuntam iento laprobó 
la m'em'oria que habrá de acomp'añiar a 
la solicitud sobre condiciones eco- 
nómiicas œ la que se justifiquen los 
siguientes extremos :

¡a) Difícil sitUacilón. cconómica del 
Ayuntamiento.

b) Imposib ilidad do -devolver la 
cantidad que solicita por. careoer de 
■recursos.

EJEGUCIONPOTAL DE LA OBRA
Décima. —Para solicitar la ejecu

ción total de la o-bra, deberán ptresen- 
tar los idocumentols señalados en la 
B,ase novena con los. números 1 al 11, 
inclusive, y además los -especiales si
guientes:.

Gertifldación 'dei • .secretario' del 
Ayuntamiento' -en ia que se haga cons
tar que ha sido oprobiada por la Cor
poración una breve memioria debida- 
imiente -razonada, que también se 
acompañará a la soliéitud, en la que 
se expongan lois motivos de pedir esta 
iforma -de cooperación y las razones 
por las cUal-es el Ayuntamiento no se 

puede -enciargar de la ejecución dé Sa 
obra 0 servicio.

ANTICIPO REINTEGRABLE SIN INTERES
Undécima.—¡La Solicitud de la coo

peración, por anticipo reántegrable sin 
interés, se verifi-cará • miediante lois 
siguientes- documentos:

a) Documentos 1 al 11, inclusive, 
de la Biase novena.

b) Gerbifitac ión .del acuerdo del 
Ayunt am lento sobre garantía de la 
devolución de la ciantidiad que reciba, 
con .los siguientes oonioeptos o cual
quiera ide ellos si él sólo fuera bas
tante :

i. Depósito len prenda o hipoteca 
-de -determinadloB bienes o propiedades 
que proiduzcañ renta.

2. La partie ipación -del Ayunta
miento! que esbablecie el númeiro 4 dél 
artículo 23 de la Ley de 11 -de junio 
de 1964 sobre reforma del sistema! 
tributario'.

3. La bonificación corresp-ondiente 
al Ayuntamiento, por la cuota -del 
impuesto general -del tráfico de em
presas. . .

Las cuotas que. correspondan al 
Ay-untamlienbo por daS con'tribucionies 
rústica, pecuaria y urbana.

4. El 75 por lOO de los derechos y 
tasas que se impongan sobre la oibra o 
servicio- a implantar len los casos en 
que los mismO'S puedan, ser objeto 
díe él. . .

c) Gertificaci-ón del Ayuntamiento 
en que conste la liquidación del pre
supuesto ordinartio de los dos últimos 
años y supieráVit obtenido.

-d) Gertifioación en que conste dé 
modo cllaro y lespécificadas en canti- 
dad las d-eu-das o compromisos que el 
Ayuntamiiento- tenga contraidós en el 
memiento de solicitar el anticipo.

c) Gertifiicación -en la que se mani>- 
fieste el plazo y condiciones en que se 
prop-one -devolver la cantidad reci
bida.

FINANCIACION DEL PLAN
Duodécima.—Las icantidadies con' 

que han dé nutriirse este Plan Ordina
rio dé Goopieración, por parte dé la 
Diputación Provincial, serán las que 
se fijen por el Ministerio de la Go
bernación'. para este fin a la Coopera-
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ción diumamte lois años 1974-1975, a 
ellas se tunamân cianitas subvenciontes y 
a^ortajciomes fueiran procedeaiites.

Decdtoobencera.—Con el ifia die que 
la ayudla pueda alcanzar en propor- 
eión armótraiea a iodos los grupos de 
coioperación, se detienmiimian los tantos 
por cieutos a que cada uno de ellos 
se dlesítiiuará de (las camtiid'ades que se 
adisiciiílban, al Serviciio de Cooperación 
Proiviinicial para él Plan, que serán los 
siigiuneinites :

Grupo A) Orientaai^ón económica 
y técniica: 2 por 100.

Grupo B) Ayudas económicas y 
téonicias: 4 por 100.

Girupo C) Subvenic iones a fondo 
perdido: 25 por 100.

Grupo D lEjeeución total de la 
obra: 44 por 100.

Grupo E) Anticipos reintegrables: 
25 por lOO.

En. los casos en que alguno de los 
grupos no absorbieia la cantidad del 
porcentaje señaíl.ado al mismo, éste 
oerecerá aquel otro que, a juicio de la 
Corporación Provincial, 'resulte ipeor 
dotado en irélaeión a las solicitudes 
formuladlas o necesidiades de los ser
vicios.

PRELACION

D,ecimocuarta.— La prelación para 
determinar la leadización de las obras, 
se establecerá poi' la Diputación Pno- 
viniciall tal aprobar el Plan, teniendo 
en' cuenta para ello, además de lo es
tablecido en. el artículo 162, número 
3, del 'Reglamento de Senecios die las 
Corporaciones Locales, las circuns- 
tauciiias de cada caso y en espœial las 
siguientes que se apreciarán en' con- 
junto :

a) Mayor aportación a la obra por 
parte del Ayuntamiento.

b) Situación más precania del soli
citante.

c) Mayor ámptorbancia o urgencia 
de la obra.

d) Simultaneidad de obras por 
afectar a varios Municipios conjunta- 
m'ento.

TRAMITACION

Dea imoquinta. —La resolución del 
concurso se lajusitará a lo dispuesto en 

las presentes Bases 'en relación con los 
artículos 255 y siguientes de la Ley de 
iRé'gimen LoCal y 160 y siguientes del 
'Reglamento de Servicios de las Cor
poraciones Locales.

Las sol icitudes se 'dictaminarán y 
idliasiúcarán ,por la Comisión Especial 
idel Servicio de Cooperación integm- 
da según se dispone en el Reglamento 
Especial dieil Servicio, la cual tendrá 
facultades para solicitar de los Ayuïï-- 
tamiientos interesados cuantas aclara
ciones 0 'documentos complementarios 
'eSbiime oportuno para formar ©xiacto 
juicio para su iresoluciión y completair 
debi'damenbe lœ expedi entes que ado- 
lezc.an de la falta de algún trámite.

Decimosexta. —Caliificadas las soli
citudes se procederá por la Comisión 
Especial ditada a la formación del 
anteproyiecto ded Plan, que pasara, se
guidamente a la Comisión Provincial 
de 'Servicios Técnicos para que emita 
dictamen' e incluso 'formule las inicia
tivas que estime 'pertinentes, en vir
tud de lo dispuesto en el apartado b), 
(artículo 158 deíl Reglamento de Ser
vicios de las Corporac iones Looal:es.

Una vez dictaminado por la Comi
sión Provincial de Servicios Técnicos, 
será 'Cilevado a la Diputación Provin
cial para su aprobación si lo estima 
oportuno, 'hecho lo cual será expuiesbo 
al .público por plazo de treinta días, 
miediianbe .anuncio en di “Boletín Ofi
cial” 'de la provincia, a efectos de 
reclamaciones, en la forma estableci
da œ el artículo 163 de refeinido Re- 
glamiento de Servicios, siguiéndose la 
•cont in'Uación los trámites señalados 
'por los artículos 166 y 167 del mismo, 
hasta su ¡apitobación definitiva por la 
Exema. Diputación y elevación al 
Exíemo. Sr. Ministro de la Go:beima- 
ción.

EJECUCION

Decimoséptima.—Aprobado' que sea 
el Plan por el Ministerio de la Gober
nación, se pirocederá con ¡rapidez a (los 
trámites pirecisos para la ejecución de 
las obras incluidas en el mismo, con 
a'meglo al oirden señalado para ciada 
ejercicio económico.

Decimoctava.—.Excepto en el caso 
de que por Ley oorresponda al Estadio 

la ejeciueión de las obras, éstas se lle
varán .a 'dabo por la Diputación o por 
los Ayuntamientos.

Se reálizarán por la Diputación :
a) Las obras acogidas .a la moda

lidad 'de ejeaución total.
b) Todas lalquellas en que lo inte

resen los A'yuntamientos respectivos.
c) 'Aquellas 'en que asuma la re

presentación ddl Ayuntamiento.
Decimonovena.—En los casos en 

que la Diputación no sea contratista 
de la obra o servicio, la cantidad con 
que Ila misma contribuya a la obra se 
abonará contra certificación de obra 
■ejecutada, expedida por técnico com
petente, con .arreglo a las cátreunstan- 
cias y datos que se exigen por la Ley 
de 'Contabilidad. Estas certificaciones 
antes de sor abonadas deberán ser vi
sadas debidamente por los técnicos de 
la Diputación.

Vigésima.—Tocllas 1 .a s obras’ que 
contraiben la Diputación o los Ayunta- 
raientos con auxi'lios o subvenciones 
'de ésta, habrán' de llev,arse a cabo por 
los prooedim'ientos que determina el 
vigente Reglamento die Contratación 
de las Corporaciones 'Locales.

Vigésimo primera.—En. todo lo no 
previsto en las 'p!resent'es B.ases regi
rán las disposiciones de la Ley de Ré
gimen Local, Reglamento de Servicios 
de las CarparaCiones Locales y el Re- 
glamieníto Especial deil Servicio de 
Coopieración aprobaxio ipor la Dipu
tación Provincial, en sesión, de 27 de 
junio de 1955.

Vigésimo segunda. —Las dudas que 
surjan referentes a la aplicación y eje
cución. de las presentes Biases serán 
resueltas por la Presidencia de la 
Diputación Provincial.

Valladolid, 20 de febrero de 1973.— 
El . presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

995

DIPUTACION PROVINCIAL

Servicio de Cooperación

ANUNCIO

La Exema. Diputación Provincial 
en sesión plenaria del día 26 de fe
brero de 1973 acordó tomar en con-
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sideración el Proyecto técnico de 
obras de ampliación del abasteci
miento de agua en Villafuerte con 
cargo al Plan Ordinario de 1973-

Dando cumplimiento a lo que dis- 
:pone el artículo 288 de la vigente 
Ley de Régimen Local, expresado 
Proyecto se encuentra en exposición 
pública durante el período de quince 
<iías hábiles siguientes a la publica
ción de este anuncio, en las Oficinas 
de este Servicio y horas hábiles, 
vpudiéndose presentar reclamaciones 
contra el mismo en el plazo de los 
quince días siguientes a la termina
ción de la exposición pública, en el 
lugar y horas indicados.

Valladolid, 5 de marzo de 1973- 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

1-175

ADMINISTRACION MUNICIPAL
BOLAÑOS DE CAMPOS

Cumplidos los trámites reglamen
tarios,^ se anuncia concurso para el 
nombramiento de recaudador en sus 
períodos voluntario y ejecutivo de 
los valores a cobrar por recibo y 
certificaciones de débitos, por ges
tión directa.

El tipo de la licitación se fija en el 
cinco por ciento a la baja, en con
cepto de premio de q^obranza de las 
cantidades que se ingresen en pe
ríodo voluntario, percibiendo ade
más el tanto por ciento de los recar
gos conforme figura en el pliego de 
condiciones.

El contrato durará tres años, co
menzando en 1973 y terminando 
en 31-12-1975-

El pliego de condiciones y demás 
^antecedentes que interese conocer 
■ estarán de manifiesto en la Secretaría 
<iel Ayuntamiento durante los días 
laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa- 
; mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en metálico y en 
concepto de garantía provisional, la 

cantidad de Cinco mil doscientas 

treinta y tres pesetas, equivalente al 5 
por 100 del importe de los valores a 
realizar, según el promedio del últi
mo bienio.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garantía definitiva, 
el diez por ciento de la cifra del 
expresado promedio, o sea doce mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas, 
en metálico o efectos de la deuda 
pública.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal 
durante las horas de once a trece,, 
desde el siguiente día al de la pu
blicación del primer anuncio hasta el 
anterior al señalado para la celebra
ción del concurso.

La apertura de plicas se verificará 
en la Secretaría de la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte a 
contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presu
puesto correspondiente figura la con
signación oportuna para el pago de 
las cantidades a que se obliga la 
Corporación, sin que este concurso 
precise de ninguna autorización es
pecial.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., enterado del 
pliego de condiciones por el que ha 
de regirse el concurso para la adju
dicación del Servicio de Recaudación 
en su período voluntario y ejecutivo 
por gestión directa del Ayuntamien
to de..., se compromete a prestar di
chos servicios, con estricta sujeción a 
las mencionadas condiciones, por 
el... por ciento (en letra) de premio 
dé cobranza en voluntaria...

(Dígase lo que ofrece, además, en 
relación con la condición quinta).

(Fecha y firma del licitador).
Bolaños de Campos, I de marzo 

de 1973.—El alcalde (ilegible).
1,146—953

CIGUÑUELA

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domici
lio, lo que con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Ciguñuela, 5 de marzo de 1973. 
^halcalaes Jua@¿José Llorente. 
¡Pago difendo j 1.188—954

É ’ (3/^R0BLADILL0

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domici
lio, lo que, con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclarpaciones.

Robladillo, 3 de marzo de 1973- 
El alcalde, Julián Adalia.

1.196—955
VALBU¿éiA DE DUERO

Coinlfeodioniadio ipoir este Ayiumita- 
miieanto el padrón 'de oonibribuiyenites 
sujietos al pago del impuesto sobene 
cimcnlación die vieihíoujlos, se eacnentia 
expnesito al público^ en la Secreitaria 
de este Ayumltamiienito, durante un,, 
plazo de quince días.

Valbuena 'de Duero, 21 de febirero 
die 1973.—¡El alcallde, Eufronio Maa- 
tín. ) ; '

klo I-Í24-956

VILLAGOMEZ LA NUEVA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ' ordinario para el ejerci
cio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
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Villagómez la Nueva, 20 de febre
ro de 1973.—El alcalde, Artemio de 
Santiago. f f

0 954—657

VILLAN DE TORDESILLAS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
suministro de agua potable a domici
lio, lo que con arreglo a la vigente 
Ley de Régimen Local y sus regla
mentos, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamacianes.

Villán de Tordesillas, 2 de marzo 
de 1973. — El alcalde. Felicísimo 
García. *1. 1.195—958

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

Hallándose vacante en la actuali
dad el cargo de Justicia Municipal 
que a continuación se relaciona, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dicho cargo, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz sustituto de Portillo.
Valladolid, 5 de junio de 1971.— 

El secretario de Gobierno accidental, 
Eugenio Lajo.—V.° B.°: El presiden
te, Angel Cano.

1.206

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 29 de 
1971, se sigue juicio ejecutivo a ins
tancia de ORFICA, S. A., contra don 
Emilio Falcón Tirados, calle Prínci

pe, número 3, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, los bienes embar
gados al deudor y que después se di
rán; con las advertencias y condicio
nes siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 31 de marzo próximo, y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y

Tercera. Quelos bienes objeto de 
subasta se encuentran en calidad de 
depósito y a disposición de quien
quiera examinarlos, en poder del de
mandado, con domicilio arriba indi
cado.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I,° Un aparato de televisión, mar
ca Marconi, de [9 pulgadas, con mesa 
y estabilizador. Tasado en la suma de 
8.500 pesetas.

2.° Un frigorífico, marca Otsein, 
de 1,50 metros de altura aproxima
damente, esmaltado en blanco. Tasa
do en la suma de 4,000 pesetas.

Total 12.500 pesetas.
Dado en Valladolid, a dieciséis de 

febrererde* mi4' novecientos setenta y 
tresp^Ems Alonso Tofés.—El secre- 
tari^,'Angel Mingo. -

L Í 858—959
} Ptas.„LL£í-----1.
VALUADOLID'.'^NUMERO 3

EDICTO

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita en pieza separada de la 
prevención de abintestato, declara
ción de herederos abintestato por 
fallecimiento de doña Brígida,Blanco 
San José, hija de Domingo y de Ma
nuela, soltera, natural y vecina de 
Valladolid, cuyo último domicilio fue 

en calle San Lorenzo, número 6, la 
cual falleció en esta ciudad el día 
dieciocho de enero de mil novecien
tos setenta y dos, sin otorgar testa
mento, según consta de la certifica
ción del Registro General de Actos 
de Ultima Voluntad, sin que se co- 
cozcan familiares, y por el presente 
se llama a los que se crean con dere
cho a la misma, para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días.

Dado en Valladolid, el siete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres.—Rubén de Marino.—El secre
tario, Tesús González Cuenca.

ZAMORA.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Hierro Ortega, Ramón del, de 26 
años de edad, casado, hijo de Segun
do y de María, albañil, natural y ve
cino de Valladolid, calle Navidad, 
número 29, actualmente en ignorado 
paradero, se llama al indicado para 
que comparezca ante este Juzgado de 
instrucción a fin de constituirse en 
prisión, para cumplimiento de la con
dena que al mismo le fue impuesta 
en las diligencias preparatorias núme
ro 43, de 1972, por amenazas.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a los miembres de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del re
ferido penado, constituyéndole en 
prisión, a disposición de este Juzga
do, para los fines indicados, y, lleva
da a efecto, se comunicará por el con
ducto telegráfico.

Dada en Zamora, a 24 de febrero 
de 1973.—El juez, Narciso Tejedor 
Alonso.—El secretario, S. Martín.

1.030

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición seguido en este Juzgado,, 
con el número 362, de 1971) ^ i’^s-
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tancia de la Caja de Ahorros Provin
cial de Valladolid, representada por 
el procurador don Manuel Carnicer 
González, contra otros, y don Eloy 
Andrés Andrés, mayor de edad, agri
cultor y vecino de Quintanilla de 
Onésimo, sobre reclamación de 
48.590 pesetas, se ha acordado sacar 
por primera vez a la venta en pública 
subasta, por término de diez días, los 
bienes embargados al demandado, 
-que después se dirán, bajo las adver
tencias y condiciones que también se 
■expresarán:

BEINES OBJETO DE LA SUBASTA

I .^ Tierra de secano, al pago de 
Ontañón, de 69 áreas, 87 centiáreas; 
Jinda Norte, la de Heliodora Iglesias; 
Sur, de Segundo Gómez; Este, con la 
de Luis Castrillo; y Oeste, Doroteo 
Sordo. Inscrita en el tomo 954, libro 
58, del Ayuntamiento de Quintanilla 
de Onésimo, folio 178, finca número 
5.022. Inscripción i.^ Sin cargas. Va
lorada en la cantidad de 90.831 pe- 
.setas.

2 .^^ Otra tierra de secano, al pago 
de la Dehesa Nueva, en el Catastro 
Ladera Sombrío Dehesa, de 28 áreas,
19 centáreas. Linda Norte, con Mar
cial Recio; Sur, Isidro Martín; Este, 

■ camino del pago; y Oeste, Valdío. 
Polígono 76, parcela IlO. Inscrita en 
-el tomo 954 del archivo, libro 58 del 
Ayuntamiento de Quintatilla de Oné- 
rsimo, folio 179, finca número 5.023. 
Inscripción. I.^ Sin cargas. Valorada 
en la cantidad de 5.638 pesetas.

3 .^ Otra de secano, al pago de 
Monte Nuevo, de una hectárea, 62 
.áreas, 3 centiáreas; linda Norte, con 
Mercedes Gómez; Sur, con Joaquín 
Prieto; y Oeste, con Domingo Gar- 
.cía. Polígono 43, parcela 166. Inscrita 
.al tomo 954 del Archivo, libro 58 del 
.Ayuntamiento'de Quintanilla de Oné
simo, folio 180, finca número 5.024. 
Inscripción i.'^ Sin cargas. Valorada 
en la cantidad de 50.000 pesetas.

4 .^^ Otra de secano, al pago del 
Monte Nuevo, de 23 áreas, 29 cen
tiáreas; linda Norte, Ignacio Rojo; 
Sur, de Feliciana Andrés; Este y Oes
te, terreno Valdío. Inscrita en el to- 
¿mo 954 del Archivo, libro 58 del 

Ayuntamiento de Quintanilla de Oné- 
rimo, folio l8l, finca número 5.025. 
Inscripción I.^. Sin cargas. Valorada 
en la cantidad de 4.658 pesetas.

Las fincas anteriormente descritas, 
se hallan situadas en término munici
pal de Quintanilla de Onésimo.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día treinta del actual, y hora de las 
once y media de su mañana.

2 .^ Que para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del 
juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho avalúo.

3 .^ Que los títulos de propiedad 
de las fincas y la certificación de car
gas del Registro de la Propiedad, es
tán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, ha
ciéndose constar que no se destinará 
el precio del remate a la extinción de 
las cargas preferentes, si las hubiere, 
las que quedarán subsistentes.

4 .^ Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder el mismo a un ter
cero.

Dado en Valladolid, a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y tres. 
Luis Martínez Palomares.—El secre
tario, (ilegible)^__

BALTANAS

CEDULA DE CITACION

Por la presente, que expido en 
méritos de lo acordado por el señor 
juez comarcal de esta villa, en juicio 
de faltas número 62/72, sobre impru
dencia con resultado de lesiones y 
daños, que se sigue en este juzgado 
a virtud de atestado de la Guardia 
Civil, contra Angel Lara de la Flor 
y otros, se cita a Schuer Marcel 
August Loúis, en concepto de de
nunciado, cuyo último domicilio fue 
el de Av. J. J. Leamans, 56, Bruselas, 
hoy en ignorado paradero, para que 

comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día nueve de abril 
próximo, a sus once horas, provisto 
de las pruebas de que intente valerse, 
al objeto de asistir a la celebración 
del juicio verbal, en el concepto 
expresado; bajo apercibimiento de 
que, de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Baltanás, cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre
tario (ilegible).

1-159

Juzgados militares

Caja de Recluta n.° 731 de Salamanca

REQUISITORIA

José Muriel Muriel, hijo de José y 
de Alfonsa, natural de Salamanca, 
de veintiséis años de edad, y cuyas 
señas personales.son: estatura, un me
tro setecientos cincuenta milímetros. 
Documento Nacional de Identidad 
07 7.446.680, domiciliado última
mente en calle Logroño, número 7, 
de Valladolid, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta número 731 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días en 
Alfonso de Castro, número 26, ante 
el juez instructor don Enrique Borrás 
Belio, con destino en la citada Caja 
de Recluta, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Salamanca, a 28 de febrero de 1973. 
El juez instructor, Enrique Borrás 
Belio.

1.041

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Des. 415/71. Req. 2.501/70

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de
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apremio 1.549/72, que se sigue con
tra don Francisco Aragon Muñoz, 
sobre el pago de 23.800,85 pesetas, 
se sacan a pública subasta los siguien
tes bienes embargados al deudor, 
cuya tasación se detalla;

Una máquina sumadora calculado
ra, marca Ugin; tasada en 30.000 pe
setas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado. Paseo 
de .Zorrilla, 85, 8.°-A, Valladolid, 
donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día lO de abril, a las 11,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
núipaero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
esté caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, uno de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre- 
tario (ilegible).—El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos. 

■ I.107—962 

r 5^0— 
- Desc. 632>i72. Req. 2.256/71

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 1.468/72, que se sigue con
tra don Luis Taresa Burgos, sobre el 
pago de 47.182,30 pesetas, se sacan a 

pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Una sierra, marca «Alavesa», de 
90 milímetros, con motor acoplado, 
de 10 IIP.; tasada en 35.000 pesetas.

Una sierra «Antiñano», de 80 mi
límetros, con motor acoplado, de 
5 PIP.; tesada en 25.000 pesetas.

Una sierra, desmontada, marca 
«Antiñano»; tasada en 15.000 pts.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder del apremiado, calle 
Zapardiel, n.° 15, Valladolid, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día lO de abril, a las 10,45 
horas, .en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al niejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá «derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura.

Valladolid, uno de marzo de mil 
novecientos setenta y tres.—El secre- 

- tario (ilegible).—El magistrado de 
Trabajo, Baltasar Rodríguez Santos.

1.108—963
Cb ----

Req. 1.002./72. Des. 864/72

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Baltasar Rodríguez 
Santos, dictada en expediente de 
apremio 1.734/72, que se sigue contra 

don Segundo E. del Pozo Sanz, sobre 
el pago de 57.70b pesetas, se sacan 
a pública subasta los siguientes bie
nes embargados al deudor, cuya tasa
ción se detalla:

Una máquina eléctrica, de juego, 
tipo americano, marca Petaco, S. A., 
tasada en 10.000 pesetas.

Una máquina eléctrica, de juego, 
tipo americano, marca Manresa; tasa
da en IO.OOO pesetas.

Una máquina eléctrica, de audi
ción de discos, marca Gedesa, alta 
fidelidad; tasada en 20.000 pesetas..

Referidos bienes se hallan deposi
tados en poder de don Asterio Sanz 
Cisneros, calle Santuario, n,° 4, Valla
dolid, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 30 de marzo, a las 11,15 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, nú
mero 3, 2.° izquierda.

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes ai 
mejor postor si alcanza el 50 por IOO 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por IOO del importe de la: 
adjudicación.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo,, 
adjudicándose provisionalmente los- 
bienes al mejor postor, quien deberá, 
en el acto depositar el 20 por IOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la: 
subasta, pudiendo este último liberar
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio,-0 pre
sentar persona que mejore la postura.,

Valladolid, veinticuatro de febrero- 
de mil novecientos setenta y tres.-El 
secretario (ilegible)..—pi magistrado 
de Trabajo, Baltasar Rodríguez 
Santos.
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